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Con el fin de llevar a cabo todas sus operaciones con principios éticos y con transparencia,                
Minerva S.A., productora y comercializadora de carne de bovino in natura refrigerado y             
congelado, productos cárnicos procesados, subproductos, y ganado bovino en pie,          
establece y comunica a todos los interesados sus directrices en relación con el bienestar              
animal: 
 
 
1. La Compañía se compromete a garantizar que los animales que forman parte de su              

cadena de suministro, sean tratados con cuidado, dignidad y con respeto. En la             
producción de sus alimentos, el bienestar animal es la responsabilidad de la empresa             
para con el animal, para con sus clientes, accionistas y otras partes interesadas.  

2. A lo largo de la cadena de producción, se garantiza el cumplimiento de los requisitos               
legales y de los clientes, desde los ranchos de los proveedores, en el transporte y               
durante el proceso de producción, así preservando el manejo humanitario de los            
animales bajo el cuidado interno. La Compañía se compromete a la renovación            
continua de su proceso, productos y servicios. 

3. Minerva S.A. ha establecido procedimientos y responsabilidades claramente definidos         
que garantiza el cumplimiento de la legislación y de las buenas prácticas de bienestar              
animal. 

4. Todas las empresas de la Compañía disponen de un programa de bienestar animal. Es              
la responsabilidad de cada individuo que entra en contacto con el ganado, de cuidar el               
bienestar de los animales. A fin de garantizar la práctica de las normas de bienestar               
animal, la Compañía promueve el entrenamiento adecuado tanto de sus empleados           
que participan en las operaciones de ganado como de los proveedores de servicios de              
transporte de animales y los socios proveedores. 

5. Minerva S.A. tiene empleados que están dedicados exclusivamente al bienestar animal           
en cada una de sus unidades con la responsabilidad de asegurar el cumplimento del              
programa de bienestar animal. Adicionalmente, tiene un comité corporativo         
multidisciplinario para exclusivamente atender esta área. 

6. La compañía sigue la premisa de los cinco dominios para el bienestar animal             
recomendados por el Concilio sobre el Bienestar de los Animales de Granja (FAWC)             
que establece directrices, prácticas, entrenamiento, controles y supervisión interno,         
con el fin de asegurar una visión integra del proceso. 

7. Se prohíbe toda y cualquier forma de abuso y / o negligencia contra los animales,               
resultando en castigos a cualquier actitud que pueda infringir el bienestar de los             
animales. 

8. No está permitido usar en su cadena de producción, animales que hayan sido             
genéticamente modificados, clonados o que hayan recibido hormonas promotoras del          
crecimiento.  

9. No se recomienda el uso de antibióticos profilácticos en la cría de animales, ya que la                
compañía está en línea con las tendencias de sensibilización mundial con respecto a             
este asunto. 

10. La Compañía reconoce la importancia de integrar como un pilar de sostenibilidad, el             
bienestar animal en sus prácticas y como un medio para aumentar su competitividad             
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en el mercado, garantizando a todos sus clientes alimentos seguros, de cualidad y con              
un profundo respeto por los animales.  

 

 


